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Uoktht oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A OTICIÉJL. 

Las leyes, órdeaes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETIWBS OFICIALES se haa de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de ios mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839) 

SE PUBLICA TOÜOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 ra. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETI», Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

•OVBJ IYJBJ IC IA • D 1 T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, te insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane do las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS. 

DECRETO. 

Usando de las facultades que me com
peten por el art. 42 de la Constitución, 
conforme á lo dispuesto en el art. 72 de 
la misma, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* Se declaran disueltos el 

Senado y el Congreso de los Diputados. 
Art. 2.' Se convocan Cortes ordina

rias, que se reunirán en la capital de la 
Monarquía el dia 24 de Abril del cor
riente año. , 

Art. 3.* Las elecciones comenzarán 
el dia 2 de Abril en toda la Península, 
islas adyacentes y Puerto-Rico. 

.Dado en Palacio á veinticuatro de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
dos.-Amadeo. « E l Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sa
gas ta. 

Mil 

GOBIERNO CIVIL 0E U PROVINCIA-

D. Jesús Godoy y Rico, Fiscal nombra
do por el Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia para la instrucción del expe
diente de ingreso en la orden civil de 
Beneficencia del Excmo. Sr. D. Juan 
Manuel Diaz de Sobre Casas por los 
servicios prestados heróicamenteen la 
ciudad de Chag-Chin (China) en Octu
bre de 1864. 

Hago saber que hallándome instru
yendo expediente en averiguación de la 
certeza det acto heroico de abnegación y 
caridad que en la citada época llevó á ca
bo dicho señor, doy la publicidad pres
crita en el art. 5; del reglamento de 30 
de Diciembre de 1857 para el ingreso en 
la orden civil de Beneficencia, abriendo 
un plazo de 15 dias á fin de que se pue
dan presentar en la Fiscalía á declarar en 
pro ó en contra de la exactitud del hecho 
Que comprende este expediente. 

Madrid 9 de Febrero de 1872.-Jesús 
Godoy y Rico. 

NOTA. La Fiscalía, Arenal, 15, se
gundo. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Extracto de la sesión celebrada en 19 de 
Enero de 1S72. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SI'A HEZ GARCÍA. 

Señores que asistieron: 
Aner.—Argenta. — Carriedo. — Cei-

nos.— Celorio.— Fernandez.—Floren.— 
Folgueras.—Fresneda.—García Pérez.— 
González Medrano.—González (D. Ma-
ximiano).—González Maldonado.—Guer
rero.—Guijarro. —Ibarra (D. Felipe).— 
Ibarra (D. Manuel).—Lasarte.—León.— 
Lois.—Lupiani.—Mathet.—Miera.—Mo
res.—Moreno Pérez.—Moreno Fomina-
ya.—Perla.—Ramos Prieto.—Ruiz Pé
rez.— Samaniego. — Sánchez Blanco.— 
Sánchez (D. Antonio).—Sancho.—Soma-
lo.—Talegon.—Tricio. — Zurita. — Car
ranza (Secretario). — Villaron (Secre
tario). 

Abierta la sesión á las dos y media de 
la tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario se 
recibió con aprecio un ejemplar que re
mite la Diputación provincial de Alican
te de la Memoria leida por la Comisión 
permanente de la misma en 3 de No
viembre último, acordándose dar las gra
cias. 

Se mandó pasar á informe de la Co
misión provincial una instancia de Don 
Luis González Martínez pidiendo se le 
entregue el nombramiento de Notario de 
esta Corporación ó se le expida certifica
do de las causas que lo impidan. 

Entrando en la orden del dia dióse 
cuenta de los expedientes que á continua
ción se expresan, y de conformidad con lo 
informado por la Comisión provincial y 
la de Beneficencia se acordó resolver lo 
siguiente: 

Conceder al portero de esta Corpora
ción, D. Pedro Pascual de San Gil, 20 dias 
de licencia para que atienda al restable
cimiento de su salud. 

Quedar enterada la Diputación con 
sumo agrado de un donativo de 127 pese
tas 25 céntimos hecho á favor del Hospi-
picio y Colegio de Desamparados por don 
Luis Calvo, como testamentario de Doña 
Claudia Ruiz, y disponer su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL dando las gracias. 

Quedar asimismo enterada con satis
facción de haberse ejecutado en la Escue
la de Párvulos del Hospicio por cuenta 
de los Sres. Testamentarios de D. Anto

nio Murga varias obras consistentes en 
un entarimado, bancos corridos y un fri
so de mármol, cuyo importe asciende á 
1.200 pesetas, y disponer se den las gra
cias á dichos señores por este nuevo ras
go, que se publique en el BOLETÍN OFI
CIAL y que se prevenga al Director que 
al expresar cantidades use siempre del 
sistema métrico-decimal, como está pre
venido. 

Quedar también enterada con senti
miento de haber fallecido el maestro del 
taller de Litografía del Hospicio D. Diego 
Peñuelas, y disponer se cierre dicho ta
ller por no pertenecer al Establecimiento. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para la venta del sebo procedente de la 
carne que se consume en el Estableci
miento, haciéndolo bajo la inspección de 
los Sres. Visitadores. 

Disponer se lleven á efecto por Ad
ministración las obras propuestas por el 
Arquitecto provincial en los tejados del 
Hospicio, toda vez que su importe no 
llega á 5.000 rs. 

Desestimar una instancia de Doña 
Nicolasa Somoza, madre de la demente 
Tomasa Perona, solicitando el ingreso 
de esta en un Establecimiento provincial. 

Anunciar por tercera vez las subastas 
para el suministro de judias y patatas á 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia sin fijar el tipo, conforme se 
ha practicado en las de otros artículos, y 
reservándose esta facultad al Sr. Presi
dente para el dia anterior al remate. 

Devolver á los Sres. Merino herma
nos, contratistas de garbanzos de los Es
tablecimientos de Beneficencia, la fianza 
que tienen consignada en la Caja general 
de Depósitos por haber terminado su 
compromiso sin responsabilidad alguna, 
y disponer se anuncie la subasta para la 
contratación de este articulo sin fijar el 
tipo, lo cual verificará el Sr. Presidente 
el dia anterior al remate. 

Y por último, pasar á la Comisión 
permanente de actas las de la elección de 
un Diputado provincial por el distrito de 
la Latina, sección de la Arganzuela, de 
la que aparece como Diputado electo Don 
Pedro Yañez Muñoz. 

Leido el dictamen emitido por la 
Comisión de Beneficencia en el expe
diente relativo á la exención de pago de 
la contribución industrial fijada á la im
prenta del Hospicio, proponiendo los tér
minos en que debe evacuarse el informe 
pedido por la Dirección general del ra

mo, el Sr. Ruiz Peréz pidió quedara el 
expeliente sobre la mesa si la urgencia 
del asunto lo permitía, y asi se sirvió 
acordarlo la Diputación de conformidad 
con la Comisión. 

Terminado el despacho de estos asun
tos el Sr. Presidente manifestó que, según 
acuerdo de la Diputación, debia verificar
se en el dia de hoy el sorteo para la re
novación de tres Vocales de la Comisión 
provincial; que esta, en cumplimiento de 
un precepto de la ley, tenía que despa
char para el 20 del corriente todos los 
recursos y reclamaciones interpuestas 
sobre las elecciones municipales, y que 
pudiendo el sorteo y la nueva elección 
interrumpir el despacho de estos asun
tos, consideraba oportuno suspenderlo 
hasta la sesión próxima. 

Consultada la Diputación sobre el par
ticular, los Sres. Ibarra (D. Felipe), Ruiz 
Pérez y Lasarte manifestaron su confor
midad con lo propuesto por el Sr. Presi
dente, opinando el Sr. Moreno Pérez por
que se hiciera hoy el sorteo y en la se
sión inmediata la elección. 

Hecha la pregunta por la mesa, se 
acordó en votación ordinaria suspender 
el sorteo y la elección para la sesión pró
xima. 

El Sr. Moreno Fominaya pidió la vo
tación nominal, y habiendo manifestado 
el Sr. Presidente que su petición era ex
temporánea, toda vez que el asunto esta
ba ya votado, dicho señor expresó su 
sentimiento de que la mesa hubiera pro
cedido con tanta precipitación y no le 
hubiese dado lugar á pedir la votación 
nominal. 

El Sr. Lasarte pidió que el Sr. More
no Fominaya explicase sus palabras, puesg 
to que envolvían un cargo injusto á la 
mesa; mediando con este motivo varias 
explicaciones entre ambos Sres. Dipu
tados. 

El Sr. Fresneda dijo no habia motivos 
para exaltar los ánimos ni para dirigir 
cargo alguno á la mesa, por más que el 
asunto debiera haberse tratado con más 
detención, atendida su importancia, y 
propaso que para terminar el incidente se 
consultara á la Diputación si el asunto-
estaba votado definitivamente y no habia 
lugar por lo tanto á la votación nominal. 

El Sr. Presidente dyo que aunque el 
asunto estaba resuelto, bastaba que la 
cuestión se hubiera llevado al terreno en. 
que se hallaba colocada para que la mesa, 
por delicadeza, accediera á la petición del' 



Sr. Fresneda. Hecha, pues, la pregunta 
pedida por su señoría, quedó resuelta en 
sentido afirmativo, quedando terminado 
el incidente. 

Continuando la discusión sobre la to
talidad de la Memoria de la Comisión 
provincial, el Sr. Sánchez Blanco consu
mió el tercer turno en contra, y dijo: 
Que sentia en extremo verse obligado á 
molestarla atención de losSres.Diputados 
después de los discursos de los oradores 
que le habian precedido; pero que ha
biéndose omitido puntos muy importan
tes y contestádose á otros por la Comi
sión de una manera evasiva, no podia 
menos de dirigir algunas frase, más bien 
que con el carácter de discusión de opo
sición, con el de observaciones amisto
sas; que á ello le movia, más aún que la 
importancia y trascendencia de algunas 
de estas, la gran importancia y trascen
dencia que en su entender tenia y debia 
tener este debate, porque era la primera 
Memoria que en observancia de la ley 
se presentaba por la Comisión provincial 
de sus acuerdos y actos ejecutados repre
sentando á la Diputación durante la 
clausura de las sesiones de esta, y era 
justo, conveniente y aun necesario (cuan
do esta discusión podría servir de juris
prudencia ó precedentes), asi como no 
escasearle los aplausos que por su inte
ligencia, laboriosidad y celo merecieran, 
como estimulo para continuar por tan 
buen camino, no dejar de censurarle, si 
bien con mesura, cuanto de ella fuere 
digno por extralimitación de sus faculta
des ó intrusión en las de la Dipu-
tacion, según el deslinde de las mismas 
en la.-vigente ley. Que considerada asi la 
precedente discusión, no podia menos de 
tener gran importancia, á parte de laque 
se merecen la Corporación ti que se diri
ge, las personas que en ella tercian y los 
asuntos de que trata, y por eso descon
fiaba el Sr. Sánchez Blanco de elevar este 
debate por las varias dificultades que 
expuso le rodeaban, ya por la materia, ya 
por su insuficiencia; pero contaba para en
trar en él con sus buenos deseos y recta 
intención y con la benevolencia de todos 
los Sres. Diputados, y especialmente los 
de la Comisión, á quienes rogaba y auto
rizaba para reemplazar con las frases más 
suaves que su buen criterio les sugiera, 
las duras ó mal sonantes que en el ca
lor de la improvisación pudieran esca
pársele, con tal que dejaran la Idea, la 
esencia, el hecho, del cual estaba segu
rísimo, pues tenia pruebas para justifi
car cuanto dijera. También aseguró que, 
d diferencia de lo dicho por algunos se
ñores Diputados, él no tenia animosidad 
alguna, ni contra la Comisión provincial, 
como institución, según habia indicado 
otras veces, porque era aceptable y ne
cesaria, porque la Administración es 
constante, de todos los días y sin inter
mitencias, corno no lo es ni puede ser
lo la Diputación, que debe deliberar, pero 
no ejecutar, y esta función debe delegar
la en comisionados de su seno, y no 
como antes en los Gobernadores, y de
más razones que expuso; y menos ha de 
tener prevención alguna contra ninguno 
de sus dignísimos individuos, todos los 
cuales, aun antes de venir á esta Corpo
ración, eran ya sus amigos y compañe-
TOS, circunstancia por otra parte que no 
influirla en manera alguna en el cum
plimiento de su deber como Diputado. 
Al entrar en el examen de la Memoria, 
el Sr. Sánchez Blanco conereto su im
pugnación á varios puntos, y entre ellos, 
como principales, á les tres siguientes: 

Primero: Actos ejecutados por la Comi
sión, contrariando la ley en su letra y 
en su espíritu, algunos de los que no se 
daba cuenta á la Diputación, teniendo 
esta derecho á ocuparse de ellos una vez 
que eran públicos y puesto que no era 
potestativo en la Comisión consignar 
solamente los que fueren de su agrado, 
habiendo preceptos y prohibiciones en 
la ley. Segundo: Consignación de algu
nos hechos, ajenos, en su opinión, al 
objeto de la Memoria, mientras que se 
omitian otros muchos más y menos im
portantes. Y tercero: Afirmaciones, unas 
graves y otras sencillas, pero dignas to
das de corrección, porque eran inexac
tas ó completamente gratuitas. 

Respecto al primer punto, el Sr. Sán
chez Blanco dijo que sentia mucho tener 
que censurar á la» Comisión provincial 
por la felicitación que en los primeros 
dias de Octubre dirigió al Jefe del Esta
do en favor del Ministerio radical dimi
sionario presidido por el insigne patricio 
D. Manuel Ruiz Zorrilla, puesto que en 
la misma no obraron como individuos 
particulares, en lo que hubieran estado en. 
su derecho, sino que lo hicieron atribu
yéndose facultades y representación que 
ni tenian ni podian tener de esta Exce
lentísima Corporación, que como tal es 
y debe ser completamente ajena á la po
lítica, puesto que la ley vigente, cual las 
anteriores, y asi como á los Ayuntamien
tos, no les da otro carácter ni quiere 
tengan más atribuciones ni ejerzan 
otras funciones que las económico-admi
nistrativas, que asi lo preceptúa el dere
cho constituido, de acuerdo con el cons
tituyente, con la ciencia y la instancia 
legislativa universal, según se demostró 
palmariamente en las Cortes Constitu
yentes últimas. 

Calificó dicho acto de apasionado en 
la esfera moral y de altamente inconve
niente en la política, como censura que 
era de un voto legal de los representan
tes legítimos de la Nación, como atenta
torio á la regia prerogativa, y también 
funesto y perjudicial por el mal ejemplo 
que habia con él dado á los Ayuntamien
tos de esta provincia, de quienes era su
perior jerárquico, la tercera autoridad» 
según el art. 5.*, ley Provincial, cuya Co
misión provincial tenia que ser oida por 
el Gobernador, según el art. 180 de la ley 
Municipal, para suspender á ¡os Ayunta
mientos y Alcaides cuando cometen exlra-
limitacion con carácter político dando pu
blicidad al acto: dejemos á un lado, decia 
el Sr. Sánchez Blanco, las dignísimas 

' personas que activa ó pasivamente inter
vienen en el acto que censuraba, y vea
mos la situación apurada en que la Co
misión se hubiera encontrado si varios 
Ayuntamientos, por extralimitarse si
guiendo su ejemplo, hubieren de haber 
sido disueltos por el Sr. Gobernador. 

Para demostrar qne los Vocales de 
la Comisión no obraron en aquel caso 
como particulares y por cuenta pro
pia, su señoría, ademas de exponer varias 
razones, leyó un párrafo del folio 243 
del libro de actas de dicha Comisión, cor
respondiente a la sesión del 9 de Octubre 
uK'yno, que decia: «También quedó en
terada de un oficio del Alcalde popular 
del pueblo de Cobeña remitiéndola feli
citación que aquel Ayuntamiento dirige á 
esta Comisión por la representación que 
Be dirigió á S. M. el Rey por la dimisión 
del Gabinete radical presidido por el hon
rado patricio D. Manuel Ruiz Zorrilla;» 
y por último, dijo que se ocupaba de este 
punto, no tanta pomo haberle satisfecho 

lo que se contestó al Sr. Lupiani que le 
tocó ligeramente, sino porque no se habia 
reconocido la extralimitacion, dispensa-
ble si era momentánea, por cuanto su ten
dencia al menos se reprodujo por el señor 
Mathet y otros señoret Diputados, dignos 
jurisconsultos, en su proposición del 28 
de Noviembre último, después retirada, 
lo cual era ya reincidencia. 

En opinión del Sr. Sánchez Blanco, 
la Comisión también se habia excedido 
de sus facultades en la separación defini
tiva ó cesantía y nombramiento de mu
chos empleados, algunos de los que citó 
como ejemplo, porque la ley provincial, 
en sus artículos 69 y 71 (que se leyeron) 
concede únicamente este derecho á la 
Diputación, y sólo á la Comisión el de 
proponer en las vacantes y suspender por 
justa causa é interinamente, y no se ha
bia dado estas por los Capellanes de la 
Inclusa, portero de sus oficinas y Casa de 
Maternidad etc., y algunos de los cuales 
debieran ser repuestos. 

Ocupándose del segundo punto, el se
ñor Sánchez Blanco dijo que cuando se 
dejaba de consignar el importante acto 
que acababa de tratar y otros que men
cionaría, era tanto más extraño de notar 
el que la Comisión ocupase la mitad de 
la página 12 de su Memoria (que leyó) 
con lo ocurrido con el digno Presidente 
de la de Beneficencia por el solo conato ó 
intento de reunirse esta en su humilde 
oficina (que es de todo punto imparcial, 
pues á la sazón se encontraba en Barce
lona): esto muy bien pudo y debió omi
tirse, siquiera por compañerismo, porque 
no habia traspasado la esfera interior de 
la Diputación, limitándose la Comisión 
provincial á defender su acuerdo caso de 
ser impugnado, y no dándolo tan gran
de importancia y publicidad, siendo asi 
que como Diputados podian reunirse 
para ocuparse de mejoras que en el or
den interior de los Establecimientos be
néficos pensaran proponer en la pró
xima reunión de la Diputación, y no 
de tomar acuerdos de actualidad que 
ni hicieron ni podian hacer, pues es el 
primero en reconocerlo así, contrarian
do las facultades y atribuciones que la 
ley confiere á la Comisión provincial du
rante el interregno; pero como solamen
te habian proyectado reunirse, lo cual 
es licito, y no acordado cosa alguna, 
que esto sería ilegal, creía su señoría que 
la Comisión provincial habia sido en de
masía suspicaz y celosa de lo que creia 
sus facultades adoptando el sistema pre
ventivo, que seguramente contradice las 
ideas de sus individuos y la vigente le
gislación. Que al paso que este hecho se 
mencionaba, se omitia el hacer mención 
de otros muchos, tales como el de la 
cesantía y jubilación con 5.ÜU0 rs. y ha
bitación del Director último de la Inclusa, 
cosas ambas no acordadas por la Diputa
ción, como tampoco las supresiones ó 
vacantes de]otros varios que menoionó, y 
catre ellos el pertero único de las ofici
nas y Casa de Maternidad, destmoque.es 
imposible, de toda imposibilidad, supri
mir, no obstante de lo que en el momen
to en que se decia y dice suprimida la 
plaza, se nombra á D. Juan Bruxon, bien 
q*»e reconociendo la Ooaaisiwa que no por 
necesitar para esta dicha plaza habia de 
quedar aquel (Manuel Sánchez, casado 
con una inclusera y que tiene prestados 
buenos servicies) en la casa, y le nombra 
al siguiente di» portero del Hospital de 
la -Caridad, plaza de menor sueldo y sin 
habitación. También extrañaba eV señor 
Sauciiez Blanco que la Comisión no so

lamente no hubiera aceptado los serví, 
cios que gratuitamente y por caridad y 
afecto al Establecimiento les ofreció al 
siguiente dia de la supresión de su pla^» 
el que durante 13 años habia sido en el 
Colegio de la Paz dignísimo profesor de 
dibujo con 2.000 rs. anuales, D. Vicente 
Marzal, para lo cual no tenia dere
cho, sino que siquiera se le contesta
se dándole gracias, y se omita este ras. 
go y obra de misericordia Censuró tam
bién que cual se habia practicado con 
otros muchos empleados cuando S U s 

méritos asi lo exigían, y á pesar de ha-
berlo solicitado, no se hubiera trasladado 
siquiera como Ayudante de Profesor de 
las escuelas del Hospicio al que lo habia 
sido dignamente hasta t.' de Agosto úl
timo del Colegio de la Paz, á cuyo Esta
blecimiento fué desde el de San Bernar-
dino, D. Juan Gil, que tenía títulos basa 
tantes y ejercicios de oposición á escue
las de mayor categoría y sueldo, asi co
mo la cesantía del Profesor; que se saca
se á concurso la clase de dibujo del Hos
picio, sin estar esto acordado por la, Di
putación, cuando venía desempeñada 
con tanto aplauso de las Juntas provin
ciales y Diputaciones anteriores por Don 
Manuel Sánchez Marcos desde 1851, esto 
es, hace más de 20 años, y cuya hoja de 
méritos y servicios es tan excelente. 

Y finalmente, al ocuparse el Sr. Sán
chez Blanco de la tercera y última parte 
de su peroración, dijo que tampoco ha
bia exactitud en muchas de las afirma
ciones que en la Memoria se hacían, 
pues aunque se decia en varios de 
sus párrafos que en todo se habia con
sultado con los señores Visitadores, ni 
el señor Floren, ni algún otro se
ñor Visitador, ni el que habla, habian 
sido en lo más mínimo consultados, cuya 
declaración ó rectificación le importaba 
mucho dejar consignada, pues queria que 
los interesados á quienes injustamente, 
en su opinión, se les habia declarado ce
santes ó perjudicado de una ú otra forma, 
supieran que no habia aconsejado seme
jantes medidas, ya que ningún empleado 
tenia que agradecerle su nombramiento; 
pero que hasta cierto punto no le pesaba 
tal Omisión, porque asi tampoco su con
ciencia tenia que remorderle en lo más 
mínimo de algunas arbitrariedades co
metidas, como por ejemplo la de los Ca
pellanes de la Inclusa, á quienes sin ha
berles pagado antes lo mucho que se les 
debia se les declara cesantes y priva de 
la habitación de una manera violenta y 
perentoria, sin tener en consideración la 
n^quindad de su sueldo relativamente 
á su trabajo y sus buenos y dilatados ser
vicios, especialmente los prestados en las 
épocas del cólera y epidemias por ei Don 
Antonino, que contaba treinta y tantos 
años en el Establecimiento, del que habia 
sido varias veces Director interino en su 
avanzada edad de unos 80 años; cuyo 
disgusto, según afirman diferentes perso
nas, fué causa de su inmediato falleci
miento, lo cual no es de extrafnr si se 
atiende á la comparación que él hacia 
eatre sus servicios y los del Director, á 
quien se jubilaba con 5.0U0 rs. y habita
ción por los tres años que habia servido, 
y al cual, dicho sea de paso, pudo dejár
sele esto mismo sin gravamen alguno 
para la Beneficencia si se hubieran acep
tado las ofertas que por compañerismo 7 
caridad tenjan hechas los dignísimos sa
cerdotes Sres. Martínez Delgado y Morso 
y Vivas, que en épocas anteriores t*n 

excelentes servicios tienen prestados en 
el propio Establecimiento. 

http://destmoque.es
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Rogando nuevamente á la Diputación 
le dispensase la molestia y la pérdida del 
tiempo que con sus palabras le hubiere 
ocasionado en esta discusión de totalidad, 
que, como todas las de su clase, no tienen 
resultado práctico alguno, el Sr. Sánchez 
Blanco finalizó reasumiendo brevemente 
cuanto habia tenido el [honor de mani
festar en descargo de su conciencia y en 
cumplimientode sudeber como Diputado. 

El Sr. Ramos Prieto, como de la Co
misión provincial, usó de la palabra en 
pro, manifestando que la discusión de la 
Memoria no marchaba á la altura de su 
importancia ni á la de los oradores que 
le habian precedido en el uso de la pala
bra: que al discutir la Memoria en su to-
tabilidad, lo primero que en su opinión 
debia haberse tratado era de conocer si 
los individuos de la Comisión habian des
merecido en su importancia, cumplido 
la ley y conservado el prestigio y buen 
nombre de la Diputación; pero que en vez 
de hacerlo asi, sólo se habian ocupado 
de hechos pequeños é insignificantes que 
mermaban la altura de la discusión, no 
por falta de oradores, sino por el ánimo 
ó anticipado propósito de hacer la oposi
ción, pues de lo contrario no hubieran 
podido menos de reconocer y confesar 
paladinamente que los Vocales de la Co
misión, como hombres honrados, habian 
sabido conservar su buen nombre y su 
prestigio ajustan lo sus actos á la ley y 
á su conciencia, aunque sin la pretensión 
del acierto, y correspondido dignamente 
á la confianza que en ellos depositara la 
Diputación. Para probar lo dicho el se
ñor Ramos Prieto fué analizando los dis
cursos pronunciados por los impugnado
res de la Memoria, diciendo respecto al 
del Sr. Ruiz Pérez, que, sacando la inten
ción de sus palabras, su censura se ha
bia limitado al hecho de un Alcalde, que 
por muy abusivo que fuera, la Comisión 
no pudo corregirlo ni enmendarlo, sino 
fallar con arreglo á la ley. En cuanto al 
discurso del Sr. Lupiani, dijo que, qui
tando de él ciertas frases de efecto y al
gunos detalles propios de su carácter, 
ningún cargo concreto habia hecho en su 
larga escursion por la Memoria, y que 
segregando de la peroración del Sr. Sán
chez Blanco su marcada intención con
tra los individuos de la Comisión, sólo 
quedaba el vacio, frases apasionadas y 
cargos particulares que no merecían 
ciertamente aquellos á quienes llama
ba sus compañeros y amigos: contes
tando á los puntos impugnados por di
cho Sr. Diputado, el Sr. Ramos Prieto 
dijo que como lo del mensaje sobre la 
caida del Ministerio radical presidido por 
el Sr. D. Manuel Ruiz Zorrilla no fué un 
acto público de la Comisión, sino pura
mente particular de sus individuos, por 
eso no se hallaba consignado en las actas 
ni en la Memoria, y que si el Sr. Sánchez 
blanco hubiera estado en Madrid en 
aquel dia, de seguro hubiera unido su fir
ma en fcvor de un Gobierno que por su 
moralidad y p o r sus grandes reformas 
economía y a d m i n i s t r a t W a g o f r f i d a 

c ^ r ~ s ^ - ^ - q u e aunque asi no fuera V 
sable de los actos T 2 
tieran l o s l n d ^ ^ ! , t r ? q , 1 C . C O m 6 -
debia haberse ^ ^ « 
canda HÚO J, :re a l d ebate, bus-cu ueoaie, ñus
cando una responsaViUdadílusoTia, sino 
entablar la denuncia si el hecho se .consi
derase justiciable. 

Sobre lo del maestro de dibujo de la 
Indas», el Sr. Ramos Prieto 4ijo que 
«temió un cargo profesional se habia sa
cado á oposición, y eme por lo tanto, en| 

lugar de censurarse á la Comisión por 
este acto, debia dársela un voto de gra
cia; que tampoco merecia censura de 
ninguna clase el no haberse consignado 
en la Memoria el ofrecimiento del Profe
sor de la Inclusa para seguir desempe
ñando la plaza gratuitamente, por ser un 
hecho de poca importancia. En cuanto á 
nombramientos, el Sr. Ramos Prieto ne
gó que hubieran dejado de consignarse al
gunos en la Memoria, así como el que se 
hubiesen hecho separaciones indebidas, 
puesto que la Comisión obraba siempre 
con arreglo á la ley y conforme á con
ciencia. También negó su señoría el que 
no se hubiera consultado con losSres. Vi
sitadores para el arreglo de los presupues
tos, pues si no se habia hecho con el señor 
Sánchez Blanco, fué por hallarse ausente 
de Madrid, pero que en cambio se habian 
oido las oportunas observaciones de otro 
compañero tan digno como su señoría. 
Respecto á lo ocurrido con la Comisión de 
Beneficencia, el Sr. Ramos Prieto mani
festó su extrañeza de que el Sr. Sánchez 
Blanco hubiera traido con marcada in
tención este asunto al debate, cuando los 
demás interesados no lo habian hecho te
niendo en cuenta consideraciones muy 
atendibles, y por último manifestó su se
ñoría esperaba que los Sres. Diputados, 
al votar la Memoria en detalle, juzgasen 
si la Comisión habia estado más ó menos 
acertada en la aplicación de la ley pero 
que al menos reconociesen su buena fé, 
lealtad y buen deseo de llenar cumplida
mente la importante y delicada misión 
que les habia sido conferida. 

Terminado el discurso del Sr. Ramos 
Prieto, el Sr. Floren usó de la palabra pa
ra una alusion|personal, declarando que 
por su parte no habia autorizado al señor 
Presidente de la Comisión de Beneficen
cia para tratar la cuestión suscitada con 
la ,'provincial, de cuyo asunto pensaba 
ocuparse cuando se discutiera la Memo
ria por partes. 

El Sr. Fresneda dijo que también te
nia pensado no ocuparse de dicho asunto 
hasta la discusión por partes; pero que 
como por la forma en que esta cuestión 
se habia traido al debate se dirigía un 
cargo al Presidente de la Comisión de Be
neficencia, se creia obligado á dar algu
nas explicaciones sobre el .particular. Re
firiendo, pues, los motivos que dieron lu
gar á la convocatoria para la reunión, di
jo se hallaban limitados á la consulta pri
vada que los Visitadores del Hospicio de
seaban hacer á sus compañeros sobre la 
dimisión que por razones especiales de 
delicadeza habian presentado de sus car
gos; que por lo tanto la reunión no habia 
tenido carácter oficial como comisión, 
pero que aun cuando lo hubiera tenido, 
nunca podían prohibirse las reuniones de 
un cuerpo puramente consultivo que en 
nada podia contrariar la acción de la Co
misión permanente ni invadir sus atri
buciones. 

El Sr. Ceinos habló también para alu
siones, manifestando que no habia auto
rizado á ningún individuo de la Comisión 
de Beneficencia para que manifestase las 
razones por las que se habia propuesto 
no tratar sobre el asunto hasta la discu
sión por partes. 

El Sr. Rumos Prieto rectificó, asegu
rando habian manifestado los Sres. Cei
nos y Talegon que no tomarían parte en 
el debate porque se hallaban convencidos 
de que la. Comisión habia obrado bien en 
aquella ocasión. Sobre el fondo de la 
cuestión, s.u señoría dijo que, ya que se 
quena traer al debate, debia manifestar 

que según el criterio de la ley, todas las 
Comisiones de la Diputación, excepto la 
provincial, cesaban en el desempeño de 
sus funciones durante el periodo de clau
sura, y que como por medio de un vo
lante firmado por el Sr. Ceinos y que 
existia en Secretaria, la Comisión de Be
neficencia se habia reunido con el carác
ter de tal, por eso la permanente, como 
encargada de velar por el cumplimiento 
de la ley, se vio precisada á significar á 
su digno Presidente el error y falta co
metida. 

El Sr. Ceinos negó que hubiera ma
nifestado á nadie las razones por las cua
les se propuso no tratar de este asunto 
hasta que se discutiera la Memoria por 
partes, pues sólo habia dicho algunas pa
labras al Sr. Mores. 

El Sr. Fresneda rectificó, manifestan
do ignoraba la forma en que el Sr. Cei
nos habia convocado á la Comisión de 
Beneficencia, pero que aunque hubiera si
do con carácter oficial no debia haberse 
prohibido, toda vez que no existia tras-
gresion de la ley ni articulo alguno que 
fijara la época en que habian de cesar las 
Comisiones. 

El Sr. Mores habló para una alusión 
personal, recordando que el Sr. Ceinos 
habia renunciado la palabra en la sesión 
anterior por las razones antes expuestas, 
añadiendo habérselo asi indicado ai se
ñor Ramos Prieto en el dia de hoy antes 
de empezarse la sesión. 

En seguida usó de la palabra el señor 
Sánchez Blanco para rectificar, empezan
do por manifestar sus quejas al Sr. Ra
mos Prieto por las graves calificaciones 
que habia hecho de sus intenciones, de
volviéndoselas duplicadas, cuando al em
pezar su discurso habia manifestado que 
no tenia animadversión alguna ni contra 
los individuos de la Comisión ni contra 
esta, y cuando habia tratado la cuestión 
en el terreno puramente amistoso, de
ferente y de la legalidad. 

En cuanto á los demás extremos, el 
Sr. Sánchez Blanco dijo que los cargos 
hechos á la Comisión estaban fundados 
todos en datos irrecusables, como eran 
las actas de la Comisión provincial, en la 
que aparecía la felicitación del Alcalde 
de Cobeña por el mensaje dirigido á S. M. 
y los demás datos fehacientes que ndujo. 
Ampliándolos respecto al Profesor de di
bujo de la Inclusa, manifestó que el Se
ñor Ramos Prieto lo habia confundido 
con el del Hospicio, puesto que aquélla 
plaza se hallaba suprimida; sobre la re
unión de la Comisión de Beneficencia, 
aseguró haber citado el hecho para de
mostrar que no debia haberse consigna
do en la Memoria y por encargo de los in
dividuos y especialmente del Presidente 
de la Comisión, y en cuanto á la consulta 
de los Visitadores para el arreglo de los 
Establecimientos, insistió en que no se 
habia hecho en general. 

El Sr. Ruiz Pérez también rectificó 
algunos conceptos del Sr. Ramos Prieto, 
diciendo que la Comisión, en un acto so
lemne y público como el expediente de 
Colmenar de Oreja, habia infringido la 
ley sancionando el hecho arbitrario del 
Alcalde y dejándolo sin correctivo, no 
obstante las disposiciones délos artículos 
.51 y 52 de la ley de arbitrios; que su im
pugnación á la Memoria no obedecía al 
propósito anticipado de oposición, pues 
jamás la hacia por sistema, ¡y que la Co
misión no habia estado acertada en sus 
actos, no obstante su buen deseo; que 
tampoco se habia puesto correc^vo á los 
Ayuntamientos que habian arrendado los 

arbitrios con la venta á la exclusiva cuan, 
do eran hechos públicos de todos cono
cidos, y que en cuanto á nombramientos, 
se habian causado muchas victimas, en
tre ellas el Capellán aludido por el señor 
Sánchez Blanco, y separado en su desti
no á varios empleados y practicantes sin 
motivo alguno justificado. 

El Sr. Ramos Prieto volvió á rectifi
car, diciendo habia calificado la intención 
del Sr. Sánchez Blanco porque la tenían 
sus frases, pues en medio de sus elogios 
y palabras melifluas se veía el propósito 
de traer al debate cuestiones que otros 
señores no habian querido tratar. Sobre 
lo del mensaje, insistió en que no fué ac
to público, sino particular, como lo pro
baba el no existir en las actas acuerdo 
alguno de la Comisión, pues el de quedar 
enterado de la felicitación del Alcalde 
de Cobeña no justificaba lo contrario. 
Respecto al profesor de Dibujo dijo que 
su error no habia sido intencional, sino 
de buena fé, al confundirlo con el del Hos
picio, pero que el ofrecimiento del de la 
Inclusa no merecia consignarse en la 
Memoria. En cuanto ala muerte del Ca
pellán de la Inclusa, dijo que tan grave 
imputación no debia imponérsele á la 
conciencia de nadie, pues si se le habia 
privado de la habitación fué porque no 
tenia derecho á ella según los presu
puestos, y que lo del portero de la Inclu
sa fué un error de concepto, como lo pro
baba el habérsele dado colocación al dia 
siguiente de su cesantía. Contestando á 
lo dicho por el Sr. Ruiz Pérez, insis
tió en que habia el propósito de la opo
sición y en que no se habia cometido 
infracción de ley en el expediente de Col* 
menar de Oreja, pues como el recurso 
no se habia presentado dentro de los 15 
dias marcados en el art. 17 de la ley, el 
derecho de los reclamantes habia cadu
cado, como caducaba siempre al trascur
rir los plazos legales para la apelación, y 
la Comisión no pudo por consiguiente 
acceder á sus deseos, si bien se les reser
vó el derecho para acudir donde y como 
vieren convenirles. 

Estando para terminar las horas de 
sesión y habiendo necesidad de celebrar 
sesión secreta para tratar de un asunto 
urgente, se suspendió la discusión, que
dando en el uso de la palabra el Sr. Sán
chez Blanco para rectificar, y se levantó 
la sesión á las seis de la tarde, señalando 
como orden del dia para la siguiente, qttá 
tendrá efecto el viernes de la inmediata 
semana con motivo de la fiesta del mar
tes, el sorteo y elección de tres Vocales 
de la Comisión provincial, la discusión 
de la Memoria y demás asuntos pen
dientes.—El Presidente, Ignacio Suares 
García. —El Diputado Secretario, Miguel 
Carranza.-El Diputado Secretario, Ra
món Villaron. 

OllNTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Sección admimstraliva—A ¡canees. 

Ignorándose el domicilio que actual
mente ocupan en esta corte los Señores 
Don Mariano Pérez del Castillo y D. Án
gel Seco de Luna, Guardas-almacén que 
fueron de la Aduana de la Habana, se le3 
cita por medio del presente para que en 
un término breve se personen en esta 
oficina á fin de recoger un documento 
que les concierne. 



Martes Í 5 de Febrero de 1872, 

Madrid 12 de Febrero de 1872.-Ole-
gario Andrade. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS T TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del cor
reo de ida y vuelta entre Soria y Tudela 
de Navarra. 

1." El contratista se obliga á conducir 
en carruaje de ida y vuelta desde Soria 
á Tudela, por Aldealpozo, Matalebreras, 
Agreda, Tarazona, Tortoles, Naval los, 
Monteagudo y Cascante, la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distri
buyendo en su tránsito los paquetes di
rigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos. 
Los coches que se destinen al servicio 
tendrán almacén para la correspondencia 
independiente del de los equipajes para 
viajeros. 

2.' La distancia de SS kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 11 horas sin las detenciones; y 
las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itine
rario que forme la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio. 
. 3/ Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, ajuicio del Adminis
trador principal de Correos de Soria. 
. 5.' Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6.' Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de la 
correspondencia que se le entregue.. 

7.* Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
rigente. 

8.1 Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9/ La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Soria 
ó en la de Pamplona. 

• 10. El contrato durará tres años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo ayisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin deque con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses mis bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del lerricio, 

la Administración podrá subastarlo nue
vamente una vez terminado el compro
miso, si asi lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la li
nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alte
ración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las ex
pediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva linea que se adopte; en caso de ne
gativa, queda ai Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la linea, el Gobierno avisará al contratis
ta con un mes de anticipación para que 
retire el servicio, sin que tenga este dere 
cho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga 
ceta y Boletines oficiales de las provincias 
de Soria, Navarra y Zaragoza y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá 
lugar ante los Gobernadores de dichas 
provincias y Alcaldes de Agreda, Tara 
zona y Tudela, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos pun 
tos, el dia 12 de Marzo próximo, en el 
local que señalen dichas Autoridades, y 
hora de las doce de su mañana. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 4.725 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa 
mente en cualquiera de las Tesorerías de 
las citadas provincias ó de las subalter
nas de Rentas de Agreda, Tarazona y 
Tudela, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 472 pe
setas 50 céntimos en metálico, ó su equi 
valente en títulos de la Deuda del Esta 
do; la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclu 
sion del contrato. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su mayor edad, aptitud legal, 
buena conducta y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que li 
cita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me 
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente; 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Soria á Tu
dela y vice-versa por el precio de pe
setas anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobadopor S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1S52 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa 
cuitad de aprobar ó no definitivamente el 
acta deremate, teniendo siempre en cuen 
ta el mejor servicio público. 

Madrid 9 de Febrero de lS72.-Por el 
Director general, José de la Guardia. 

na del 7 de Octubre último, en el callejón 
de las Yerbas á Juan Menendez; aperci
bido que de no efectuarlo se procederá a 
lo que corresponda. 

Madrid 1/ de Febrero de 1372.-El 
Juez municipal, Eduardo García de la 
Varga. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia dictada en 
6 del actual por el Sr. D. Francisco Ca-
racciolo Mansi, Juez de primera instan
cia de dicho distrito, ha sido declarada 
por la superioridad en concurso volunta
rio de acreedores la testamentaria de 
D. Antonio Menendez Cuesta, represen
tada por su viuda Doña Rufina Martin 
Vidales y testamentario D. José Cozzer, 
en cuya virtud se cita y llama á todos 
los que se consideren acreedores á di
cha testamentaria concursada para que 
dentro del término de 20 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio, se 
presenten en ella, que radica en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
á usar de sus derechos con los títulos 
justificativos de sus créditos. , 

Madrid 7 de Febrero de 1672. - El Es
cribano, Antolin Murga. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía poputar de Tonelodones. 

Don Frutos González, Alcalde popular de 
la villa de Torrelodones. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho á 
una casa-habitación en esta población, ca
lle Real, barrio de Abajo, señalada con el 
núm. 20, que algunos, cuyos nombres se 
ignoran, se creen son vecinos de Fuen-
carral, para que en el término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, se presenten á 
reparar el estado ruinoso de ella, pues 
asi lo tengo acordado en auto de este dia; 
apercibidos que de no hacerlo se llevará 
á cabo á su costa la demolición de la in
dicada casa y los parará perjuicio. 

Dado en Torrelodones á 5 de Febre
ro de 1S72.—Frutos González.—Por su 
mandado, Félix Velasco. 

Juzgado municipal del distrito del Centro. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel Corral, mozo del mercado de 
ternera, para que á la una de la tarde del 
jueves 15 del corriente se presente en 
mi audiencia, sita piso bajo de Santa 
Cruz, con objeto de celebrar un juicio de 
faltas por lesiones que infirió en ia maña-

Alcaldia popular de Alpedrete. 
Las cuentas municipales de este pue

blo correspondientes al ejercicio econó
mico de 1870 á 1871 se hallan confec
cionadas y de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por el término de 
15 dias para oir reclamaciones. 

Alpedrete 3 de Febrero de 1S72.—El 
Alcalde, Víctor Sadia. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid . 

Estado de las oposiciones verificadas el do
mingo 11 de Febrero di 1S72 en la Caja de 
Ahorros. 

INGRESOS. 

P.' de las 
Descalzas. 

Impo
nentes 

por con
tinua
ción. 

Nue
vos 

impo
nentes. 

Total 
de 

impo
nentes 

Importe 

en 

Rs. Vn. 
P.' de las 
Descalzas. 745 93 838 258.879 

P.' de San 
Millanll. 76 2 78 18.306 

C de San 
Pablo 22. 89 4 93 24.648 

Totales... 910 99 1.009 901.833 

REINTEGROS. 

Reinte

gros por 

saldo. 

ídem 

á 
cuenta 

Total 
de 

reinte
gros. 

Importe 

en 
Rs. Va. 

P.'de las 
Descalzas 47 26 73 Hl.765'25 

Han autorizado dichas operaciones 
los Sres. Consejeros D. Emilio Bernar.— 
D. Vicente Rodríguez.—Conde de Villa-
nueva de Perales.—D. José Abascal.— 
D. Sabino Herrero.—D. José Pulido y Es
pinosa.—D. Ruperto Fernandez de Has 
Cuevas.—D. Patricio Lozano.—D. Ra
món María Calatrava. — El Gerente, 
Braulio Antón Ramírez. 

Para el jueves 15 del corriente 
señalada la subasta de la mayor parte de 
las obras del nuevo edificio de Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros, cuyos porme
nores se publicaron en la Gaceta del 13 de 
Enero y se reprodujeron en la del 27a , r 
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